
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO     2020-00246 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

DEMANDADOS:  JOSE NORBERTO HENAO CAICEDO  

         

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia en 

el escrito de medidas cautelares que antecede, el  juzgado accede al pedimento.  

 

En consecuencia, se decretan las siguientes medidas cautelares:  

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio propiedad 

del demandado como unidad de explotación económica, denominado HENAO CAICEDO 

JOSE NORBERTO con matricula mercantil 90295 y del establecimiento de comercio 

denominado PRODUCCIONES EUREKA con matrícula mercantil 179148 de la Cámara de 

Comercio de esta ciudad. 

 

REMÍTASE el correspondiente oficio por intermedio secretaría, al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el expediente 

atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada, 

respuestas emitidas por las entidades bancarias SUDAMERIS, quien indica que el 

demandado no es titular de ningún producto en dicha entidad; BANCOLOMBIA, que precisa 

que ya aplicó la medida cautelar en los productos del ejecutado y BBVA, informando que el 

accionado posee una cuenta en su entidad pero no posee saldos, no obstante, se da 

inscripción a la medida.  

 

Finalmente, agréguese el memorial presentado por el demandante, a través del cual 

informa que adelantará las gestiones de notificación a la dirección física del demandado, 

para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
 

JCB 

 


